
RADO
Jviucko ^/Ae'jov
Tesorería

ASEO DOMICILIARIO

DECRETO N°
563

MAT.: Déjese exentos del pago del Derecho
del Servicio Domiciliario por
Extracción de Basura para el año
2009.

LO PRADO, ¡3 0JUL 2009

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS

TENIENDO PRESENTE;

DECRETO

El Memorando N° 013-2008 de fecha 16.01.09 de Secretaria del
CONCEJO, las solicitudes de Ventanilla Única N°s. 11197, 12410, 13915,
13999 y 14301, los documentos adjuntos que acreditan los requisitos
exigidos y mediante los cuales los contribuyentes solicitan que se los
declare exento del cobro de aseo domiciliaiio correspondiente al año
2009, la evaluación de la Asistente Socialcon su respectiva clasificación y,

I^is facultades que me confiere la ley Na 18.69.5 Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

Déjese exentos del pago del Derecho del Semcio Domiciliaiio por
Extracción de Basura para el año 2009, por padecer Enfermedad
Calasüólica a los siguientes contribuyentes:

ROL DIRECCIÓN NOMBRE PROPIETARIO RUT NOMBRE SOLICITANTE RUT

1619-22 SAN RICARDO N° 838 CONTRERAS MAZA AURELIA Y OTROS 00.921.679-0 ZAPATA PÉREZ ALEJANDRO JUSTO 06.978.653-7

5502-8 ANTONIO PASTRANA 152 UBILLA BENAVIDES HERNÁN 05.665.467-4 UBILLA BENAVIDES HERNÁN 05.665.467-4

1320-16 ALCALDÍA 433 CABELLO CÁRTER JUAN JULIO 05.122.165-6 CABELLO CÁRTER JUAN JULIO 05.122.165-6



ROL DIRECCIÓN NOMBRE PROPIETARIO RUT NOMBRE SOLICITANTE RUT

1328-34 CIUDADELA 5568 FAUNDEZ MEZA JUAN FRANCISCO 02 691.917-7 FAUNDEZ MEZA JUAN FRANCISCO 02.691.917-7

3529-60 LAS REJAS 33 DI 412 INOSTROZA MACIAS CARMEN 05.024.449-0 INOSTROZA MACIAS CARMEN 05.024.449-0
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Distribución:

Alcaldía - Secretaria Municipal - Administración Municipal - Control Municipal
Finanzas - Tesorería Municipal - Aseo Domiciliaiio (2)- Of. De Partes

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

CLAUDIA MIRALLES ABARCA

ALCALDESA (S)

Adminisüación y


